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Las presentes enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 26 de junio de 1997, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Con-
venio y en el artículo XVIII del Acuerdo de Explotación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de diciembre de 1997.—El Secretario

general técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores,
Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

416 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 29
de septiembre de 1997 por la que se aprueba
el modelo 126 de declaración-documento de
ingreso y el modelo 196 del resumen anual
de retenciones e ingresos a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y del Impuesto sobre Sociedades, rendi-
mientos del capital mobiliario, intereses de
cuentas bancarias (rendimientos explícitos),
así como los diseños físicos y lógicos para
su presentación en soporte directamente legi-
ble por ordenador.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 29
de septiembre de 1997 por la que se aprueba el mode-
lo 126 de declaración-documento de ingreso y el mode-
lo 196 del resumen anual de retenciones e ingresos
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, rendimientos
del capital mobiliario, intereses de cuentas bancarias
(rendimientos explícitos), así como los diseños físicos
y lógicos para su presentación en soporte directamente
legible por ordenador, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 240, de 7 de octubre de 1997,
se efectúan a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 29151, anexo III, apartado E, tipo de
registro 5: Resumen, en la columna Descripción de los
campos, donde dice: «Posiciones 80-94», debe decir:
«Posiciones 80-95», y donde dice: «Posiciones 95-108»,
debe decir: «Posiciones 96-108».

MINISTERIO DE FOMENTO

417 REAL DECRETO 1911/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se modifica el Reglamento
General de Carreteras, aprobado por Real
Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre.

El Reglamento General de Carreteras, aprobado por
Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, dedica
su capítulo VII a las áreas de servicio y, concretamente,
en el artículo 62 se regulan las concesiones de las mis-
mas. De acuerdo con este precepto, estas concesiones
tienen por objeto todas las instalaciones y servicios inclui-
dos en la misma. Sin embargo, la experiencia en este
sector hace preciso que este aspecto se modifique con

el objeto de permitir que en las áreas de servicio de
las carreteras puedan otorgarse concesiones indepen-
dientes de instalaciones comerciales y de estaciones de
servicio.

Con esta medida se permite introducir un importante
grado de competencia en estos servicios, lo cual reper-
cutirá necesariamente en una mayor calidad en la pres-
tación de los mismos.

Además hay que tener en cuenta que, en virtud del
Real Decreto 155/1995, de 3 de febrero, fueron supri-
midas todas las distancias mínimas entre establecimien-
tos de venta al público de carburantes, lo cual permite
que en un área de servicio puedan establecerse este
tipo de instalaciones sin limitación en su número. Esta
medida, que tiene por objeto consolidar un mercado de
productos petrolíferos competitivo, para su aplicación
en la práctica hace precisa la modificación del Regla-
mento de Carreteras en el sentido indicado, de modo
que sea posible otorgar varias concesiones independien-
tes de estaciones de servicio, al igual que otras insta-
laciones comerciales, dentro de un mismo área de ser-
vicio.

También se modifica el citado Reglamento General
de Carreteras, permitiendo por un lado que la iniciativa
privada solicite la instalación de un área de servicio en
determinados lugares y por otro estableciendo que el
otorgamiento de autorizaciones de estaciones de servicio
fuera de un área de servicio, que corresponde al Director
general de Carreteras, se produzca de forma reglada
y no discrecionalmente. De este modo, estas autoriza-
ciones serán otorgadas a todo solicitante que reúna los
requisitos establecidos normativamente.

Por otro lado, la experiencia obtenida en la aplicación
del Reglamento General de Carreteras, así como las nece-
sidades surgidas con posterioridad a su entrada en vigor,
aconsejan la introducción de determinadas modificacio-
nes de carácter parcial y que no afectan a la estructura
general de la norma ni a los principios en que aquélla
se basa para el correcto desarrollo de la ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
19 de diciembre de 1997,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Modificación parcial del Reglamento General de
Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de
2 de septiembre.

Se modifican los preceptos que a continuación se
indican del Reglamento General de Carreteras, aprobado
por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, del
siguiente modo:

Uno. Se añade el siguiente apartado al artículo 20:

«3. Con carácter previo a la construcción o
modificación de enlaces o intersecciones entre
carreteras del Estado y otras de diferente titula-
ridad, se establecerán los convenios pertinentes
para la adecuada conservación y explotación de
aquéllos.»

Dos. Se sustituye el apartado 3 del artículo 27 por
la siguiente redacción:

«3. Cuando el proyecto tenga por objeto obras
de rehabilitación, conservación, mejoras del firme,
elementos complementarios de seguridad vial y res-
tablecimiento de las condiciones de las vías, se
podrán suprimir alguno de los extremos y docu-
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mentos expresados en el apartado anterior o redu-
cir su extensión o condiciones, siempre que se
garantice la definición, ejecución y valoración de
las obras y se hubiera previsto la solución de las
repercusiones en la circulación durante la ejecución
de las obras.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 62, que
queda redactado en los términos siguientes:

«2. Las concesiones podrán tener por objeto
la construcción y la explotación o solamente la
explotación de todas las instalaciones y servicios
incluidos en las áreas de servicio, según se esta-
blezca, respectivamente, en el pliego de condicio-
nes particulares o en el de cláusulas de explotación.

Del mismo modo, podrán otorgarse concesiones
independientes para la construcción y explotación
o solamente la explotación de cada una de las dife-
rentes instalaciones y servicios incluidos en un área
de servicio.

El citado pliego de condiciones podrá igualmente
incluir la obligación de que el adjudicatario de una
concesión se haga cargo de la explotación de servi-
cios e instalaciones de otras áreas de servicio, en
cuyo caso su plazo de explotación coincidirá con
el de la concesión principal.»

Cuatro. Se añade un párrafo al artículo 64 con la
siguiente redacción:

«Cualquier interesado podrá solicitar la conce-
sión de la explotación o la construcción y explo-
tación de un área de servicio, o de cualquiera de
sus elementos integrantes, de acuerdo con lo dis-
puesto en este Reglamento, presentando ante la
Dirección General de Carreteras del Ministerio de
Fomento la correspondiente solicitud, a la que se
acompañará:

a) Documentación acreditativa de la persona-
lidad del interesado y, en su caso, acreditación de
la representación del mismo por cualquier medio
válido en derecho que deje constancia fidedigna
o mediante declaración en comparecencia personal
del representado.

b) Una memoria en la que se indicará la situa-
ción y características del área o de la instalación
cuya concesión se interesa, acompañada del estu-
dio indicado en el apartado 2 del artículo 60.

La Dirección General de Carreteras, en el plazo
máximo de un mes desde la presentación de la
solicitud, acordará que se lleven a cabo las actua-
ciones previstas en los artículos 60.2 y 64, excepto
en el supuesto de que el área de servicio no cum-
pliera los requisitos técnicos y de seguridad esta-
blecidos en la normativa aplicable, en cuyo caso
se pondrá fin al procedimiento mediante resolución
motivada. La falta de respuesta expresa en el citado
plazo de un mes conllevará la necesidad de realizar,
en todo caso, los trámites indicados en los artículos
antes citados.»

Cinco. Se sustituye la redacción del artículo 67 por
la siguiente:

«Son estaciones de servicio las definidas como
tales por la normativa vigente ordenadora del sector
petrolero.»

Seis. Se modifica el artículo 69, al que se añade
el siguiente párrafo:

«Las autorizaciones a que se refiere el párrafo
anterior serán regladas, debiéndose precisar nor-

mativamente todos los requisitos objetivos nece-
sarios para obtenerlas, y se concederán a todo soli-
citante que reúna los requisitos exigidos, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 70.7.»

Siete. Los dos primeros párrafos del apartado 7 del
artículo 70 se redactarán del siguiente modo:

«La Dirección General de Carreteras, teniendo
en cuenta la información pública practicada y el
informe al que se refiere el apartado anterior, otor-
gará la autorización con carácter provisional cuan-
do se satisfagan los requisitos normativamente
establecidos.

Las condiciones de la autorización provisional
se comunicarán al peticionario para que manifieste
su aceptación en un plazo máximo de quince días.
Si no lo hiciera dentro del plazo señalado, se dejará
sin efecto la autorización provisional.»

Ocho. Se añade un apartado 9 al artículo 70, un
apartado 3 al artículo 93 y un apartado 9 al artícu-
lo 104, con el siguiente texto:

«Con carácter previo a la solicitud de autoriza-
ción, los interesados podrán consultar a la Dirección
General de Carreteras la viabilidad de la construc-
ción proyectada, así como obtener información y
orientación acerca de los requisitos jurídicos o téc-
nicos que las disposiciones vigentes impongan a
las actuaciones que se propongan realizar.

La respuesta a la consulta por parte de la Direc-
ción General de Carreteras tendrá carácter vincu-
lante y para su emisión no será necesaria la pre-
sentación del proyecto, bastando una descripción
y esquema gráfico suficientemente precisos de la
actuación propuesta, del tramo de carretera a la
que afecta y de sus accesos y conexiones más cer-
canos, de la situación de las zonas de protección
de la carretera, de la acreditación de la personalidad
del solicitante y de la de sus derechos de propiedad
o de opción de compra sobre los terrenos en los
que se pretende la actuación, así como el reco-
nocimiento expreso de que se trata de consulta
previa a una eventual solicitud posterior.»

Nueve. Se añade el siguiente apartado 10 a los ar-
tículos 70 y 104:

«10. Por la Dirección General de Carreteras se
practicará la liquidación del canon establecido en
el artículo 21.4 de la Ley de Carreteras, de acuerdo
con los procedimientos establecidos al efecto en
la vigente normativa.»

Diez. Se añade el siguiente apartado al artículo 71:

«9. La conservación de dichas vías de servicio
será asumida por cuenta de aquellos a quienes se
hubiera autorizado su realización.»

Once. Se añade un párrafo e) al apartado 2 del
artículo 89 con la siguiente redacción:

«e) Los que se refieran a los carburantes dis-
ponibles, marca y precios de los mismos en la esta-
ción de servicio más próxima.»

El apartado 3 de este artículo se modifica del
siguiente modo:

«3. En los casos a), b), c) y e) del apartado
anterior, la forma, colores y dimensiones de los
carteles informativos se determinarán por el Minis-
terio de Fomento, así como, en particular, la dis-
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tancia a que se deban colocar los carteles del párra-
fo e), medida desde el acceso a la estación de
servicio.»

Se añade un apartado 6 a este artículo, con la
siguiente redacción:

«Será necesaria la colocación de carteles infor-
mativos de los carburantes petrolíferos, precio y
marca de los mismos, ofrecidos en la instalación
de venta al público más próxima. La ubicación de
dichos carteles se efectuará dentro de las zonas
de dominio público o de servidumbre de la carre-
tera, debiendo ser autorizada por la Dirección Gene-
ral de Carreteras. Será responsabilidad del titular
de la autorización la veracidad de la información
contenida en el cartel, así como su instalación, con-
servación y mantenimiento, operaciones que, en
todo caso, se harán sin riesgo alguno para la segu-
ridad vial.»

Doce. Se modifica el apartado 10 del artículo 95
del siguiente modo:

«10. El otorgamiento de una autorización de
aprovechamiento especial de la zona de dominio
público comportará el abono del canon previsto
en el artículo 21.4 de la Ley 25/1988, de 29 de
julio, de Carreteras.»

Trece. Se modifica el apartado 8 del artículo 102
del siguiente modo:

«8. En carreteras convencionales con intensidad
media diaria (IMD) superior a los 5.000 vehículos,
la apertura de nuevos accesos se hará sin perjuicio
de la prohibición de giro a la izquierda o del cruce
a nivel de carriles por los usuarios del acceso, salvo
que dicha apertura se lleve a cabo para reordenar
o mejorar accesos ya existentes.»

Catorce. Se modifican los apartados 2 y 3 del artícu-
lo 107, que quedará redactado como sigue:

«2. En autopistas, las cosechadoras y vehículos
especiales análogos que circulen a velocidades infe-
riores a 60 kilómetros/hora se desplazarán sobre
plataformas móviles o sobre cualquier otro vehículo
de motor que se desplace de forma independiente
a una velocidad no inferior a la indicada.

3. Las vías rápidas y las autovías tendrán las
mismas limitaciones a la circulación que las auto-
pistas, salvo en aquellos tramos en los que no exista
itinerario alternativo o vía de servicio adecuada.»

Quince. Se añade el siguiente párrafo al artícu-
lo 109:

«Para asegurar el mejor uso y explotación de
la carretera, la Dirección General de Carreteras y
la Dirección General de Tráfico del Ministerio del
Interior, en coordinación, procurarán la integración
de las citadas instalaciones, así como la de los res-
tantes equipamientos de la carretera que tengan
como finalidad el mejor servicio a los usuarios de
la misma y la optimización de la gestión de la red,
para lo cual se dispondrán los medios necesarios,
tanto en las fases de proyecto y construcción de
nuevas carreteras como en la de explotación de
las ya existentes.»

Dieciséis. Se modifica la disposición transitoria cuar-
ta ampliando el plazo que en ella se contempla a diez
años desde la entrada en vigor de la presente modi-
ficación del Reglamento.

Diecisiete. Se añade la siguiente disposición adicio-
nal novena:

«Las menciones que en el Reglamento se hacen
al Ministro o al Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente se entenderán hechas
al Ministro o al Ministerio de Fomento.»

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Fomento para dictar las dis-
posiciones necesarias para la aplicación y desarrollo del
presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

La presente norma entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1997.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

418 REAL DECRETO 4/1998, de 9 de enero, sobre
revalorización de las pensiones del sistema
de la Seguridad Social para 1998.

La Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1998, contiene, dentro
de su Título IV, los criterios de revalorización de las pen-
siones del sistema de la Seguridad Social para dicho
ejercicio, previendo una revalorización de las pensiones
de acuerdo con el índice de inflación previsto para 1998.

De acuerdo con las previsiones legales, el presente
Real Decreto contempla una revalorización de las pen-
siones de la Seguridad Social, tanto en su modalidad
contributiva, incluidas las pensiones mínimas y el límite
máximo de percepción de pensiones públicas, como de
las no contributivas, del 2,1 por 100.

A su vez, el Real Decreto, de acuerdo con las pre-
visiones legales citadas, actualiza el límite de ingresos
compatibles con la condición de beneficiario de las asig-
naciones por hijo a cargo, así como las cuantías de tales
asignaciones en favor de hijos minusválidos con 18 o
más años, aplicando los mismos criterios que los seña-
lados para las pensiones.

Las medidas anteriores no sólo se adecuan a los cri-
terios establecidos en el artículo 48 de la Ley General
de la Seguridad Social, en la redacción dada por la
Ley 24/1997, de 15 de julio, de Consolidación y Racio-
nalización del Sistema de la Seguridad Social, sino que
la actualización de las pensiones en 1998 en el 2,1
por 100, unido a la revalorización alcanzada en el ejer-
cicio de 1997, superior a la evolución de la inflación,
supone que los pensionistas ganen poder adquisitivo en
sus pensiones, dentro de la voluntad política del Gobierno
de que los pensionistas puedan aprovecharse de la mejo-
ra de la situación económica que, con el esfuerzo con-
junto de la sociedad, se está logrando.


